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Por la presente, me dirijo a Ud. a los fines de remitir para la
consideración del cuerpo de concejales y su incorporación al boletín de asuntos
entrados de la próxima sesión ordinaria, el proyecto de Resolución que se adjunta
a la presente.

Por la misma se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal
que, mediante el área correspondiente, gestione la colocación de garitas de
colectivo cerradas en todas las paradas de transporte público del ejido urbano.

Teniendo en cuenta la inminente llegada del invierno, con las
inclemencias climáticas que el mismo conlleva, resulta primordial dar respuesta a
lo solicitado para poder brindar un resguardo adecuado a los vecinos que utilizan
el transporte público a diario y deben esperar el mismo incluso durante las
grandes nevadas y con temperaturas bajo cero.

Sin otro particular, lo saludo atentamente.



Con cejo Deliberante
de lit Ciudad de gishuaia

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, mediante el
área correspondiente, gestione la colocación de garitas de colectivo cerradas en
todas las paradas de transporte público del ejido urbano a fin de garantizar un
resguardo adecuado a los vecinos de la Ciudad.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación
y ARCHIVAR.

RESOLUCION CD N°	 /22. 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 
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